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ACTA SESION ORDINARIA 02-2019 

 

 

Acta de la Sesión Ordinaria número cero dos dos mil diecinueve, celebrada 

por la Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, en el Edificio de 

Comercio y Servicios, a las dieciséis horas con treinta minutos del veintiuno 

de enero de dos mil diecinueve, con la asistencia de los siguientes Directores: 

Sr. Andrés Valenciano Yamuni, Presidente Ejecutivo; Sra. Eleonora Badilla 

Saxe, Vicepresidente; Sra. Vanessa Gibson Forbes; Sr. Luis Fernando Monge 

Rojas; Sr. Carlos Humberto Montero Jiménez; Pbro. Claudio María Solano 

Cerdas; Sr. Tyronne Esna Montero y Sr. Steven Núñez Rímola, Ministro de 

Trabajo y Seguridad Social. 

 

Ausentes: Sra. Amparo Pacheco Oreamuno, Viceministra de Educación, por 

motivos laborales y Sr. Tyronne Esna Montero, por motivos de salud. 

 

 

Por la Administración: Sra. Sofía Ramírez González, Gerente General. Sr. 

David Hernández Sandoval, Subgerente Administrativo. Por la Asesoría Legal: 

Sr. Ricardo Arroyo Yannarella. Por la Secretaría Técnica: Sr. Bernardo 

Benavides Benavides, Secretario Técnico. 

 

 

Expositores: Sr. Carlos Acuña Garro, Encargado Proceso de Contabilidad y 

Sr.   Gerardo Rojas Cubero, Asesor de la Presidencia Ejecutiva. 

 

Invitados:  Sra. Esmeralda Britton, Presidente Ejecutiva Junta de Protección 

Social y Sr. Julio Canales, Gerente de la misma entidad. 
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CAPÍTULO PRIMERO 
PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

ARTÍCULO 1: Aprobación del Orden del Día. 

 

El señor Presidente, somete a consideración el Orden del Día. 

El señor Secretario Técnico, solicita que se incluya en el Orden del Día el Oficio 

DFOE-EC-0037-2019 de la Contraloría General de la República, en relación con 

audiencia sobre conflicto planteado por la Auditoría Interna, mediante oficio AI-

00862-2018, para lo cual el Ente Contralor concede un plazo de cinco días a la Junta 

Directiva, para referirse a este asunto. 

Se aprueba de la siguiente manera: 

 

1. Presentación del Orden del Día. 

2. Reflexión.  

3. Discusión y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria número 01-2019. 

4. Juramentación Sr. David Hernández Sandoval, Subgerente Administrativo. 

5. Audiencia Sra. Esmeralda Britton, Presidente Ejecutiva de la Junta de 

Protección Social de San José. 

6.- Correspondencia:  

6.1.- Oficio TESA-229-2018 suscrito por el señor Pedro Pablo Pérez Macías, 

Representante Legal de la Empresa Tecnología Educativa S.A., en relación con 

Recurso de Apelación sobre resolución URC-PSAC-OD-4-2018. 

6.2.- Comunicación de la señora Kassandra Salas Oporta del Área de Contratación 

Administrativa de la Empresa Soluciones Integrales de Limpieza, SCOSA, en 

relación con contrataciones de servicios de limpieza del INA, desde el punto de vista 

de Gestión Ambiental. 
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6.3.- Oficio DFOE-EC-0037-2019 de la Contraloría General de la República, en 

relación con audiencia sobre conflicto planteado por la Auditoría Interna, mediante 

oficio AI-00862-2018. 

7.- Mociones. 

8.-  Secretaría Técnica.  

8.1.- Informe de Seguimiento de acuerdos 2015-2018. 

9.- Asuntos de la Presidencia Ejecutiva 

9.1.- Informe de cumplimiento del acuerdo AC-145-2018-JD, sobre acuerdos 

delegados. 

10.- Asuntos de la Gerencia General: 

10.1.- Oficio GG-65-2019. Informe Ejecución Presupuestaria IV Trimestre 2018. 

11.-Asuntos de la Asesoría Legal. 

11.1.- Oficio ALEA-822-2018. Criterio Legal sobre el Proyecto de Ley que se 

tramita en la Comisión Permanente Especial de Ambiente, bajo el expediente 

legislativo No. 20.641 ñLey para avanzar en la eliminaci·n del uso de combustibles 

fósiles en Costa Rica y declarar el territorio nacional libre de exploración y 

explotaci·n de petr·leo y gasò. 

11.2.- Oficio ALEA-804-2018. Criterio Legal sobre Proyecto de Ley que se tramita 

en la Comisi·n de Asuntos Sociales, bajo el expediente legislativo No. 20.669, ñLey 

para la Creaci·n de los Consultores Familiares.ò 

12.- Varios. 

 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. AC-8-2019-JD 

 

CONSIDERANDO: 
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1. Que el Presidente Andrés Valenciano Yamuni, somete a discusión y aprobación el 
proyecto del Orden del Día de la Sesión Ordinaria número 2-2019. 
 

2. Que el señor Secretario Técnico Bernardo Benavides solicita se incorpore en 

el capítulo de Correspondencia, el oficio DFOE-EC-0037 de la Contraloría General 

de la República, en relación con audiencia sobre conflicto planteado por la Auditoría 

Interna del INA. 

 

3. Que los señores Directores acogieron la solicitud del señor Secretario 

Técnico. 

 

 

POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, SE ACUERDA: 

 

ÚNICO: APROBAR EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 2-

2019 CON EL CAMBIO APROBADO. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 
REFLEXIÓN 

 

ARTÍCULO 2: La señora Directora Gibson Forbes, procede con la 

Reflexión. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA NÚMERO 01-2019 
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ARTÍCULO 3: El señor Presidente, somete a consideración de la Junta 
Directiva, el acta de la Sesión Ordinaria 01-2019, sobre la que no se 
tiene observaciones y se aprueba por mayoría de los señores Directores 
presentes en dicha Sesión. 
 

 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. AC-9-2019-JD 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.- Que el señor Presidente Andrés Valenciano, somete a discusión y aprobación el 
borrador del Acta de la Sesión Ordinaria número 1-2019, celebrada el pasado 14 de 
enero. 
 

2.- Que no hubo ninguna observación al acta en discusión por parte de los señores 

Directores presentes en dicha sesión. 

 

POR TANTO: 

POR MAYORÍA DE LOS DIRECTORES PRESENTES EN LA SESIÓN 1-2019, SE 

TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

ÚNICO: APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 1-2019, CELEBRADA 

EL 14 DE ENERO 2019.  

 
EL PRESENTE ACUERDO SE APROBÓ CON LOS VOTOS DE LOS SIGUIENTES 
DIRECTORES, QUIENES ESTUVIERON PRESENTES EN LA SESIÓN 4877: 
 
Andrés Valenciano Yamuni 
Eleonora Badilla Saxe 
Vanessa Gibson Forbes 
Luis Fernando Monge Rojas 
Claudio Solano Cerdas 
 
 
EL DIRECTOR STEVEN NÚÑEZ RÍMOLA SE ABSTUVO DE VOTAR EL 
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PRESENTE ACUERDO POR NO HABER ESTADO PRESENTE EN LA SESIÓN 1-
2019 
 
EL DIRECTOR CARLOS HUMBERTO MONTERO JIMÉNEZ, NO ESTUVO 
PRESENTE A LA HORA DE LA VOTACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

 

CAPÍTULO CUARTO 

 

ARTÍCULO 4: Juramentación Sr. David Hernández Sandoval, 
Subgerente Administrativo. 

 

El señor Presidente, procede a tomar el Juramento Constitucional al señor David 

Hernández Sandoval, quien fue nombrado por la Junta Directiva como Subgerente 

Administrativo, por un período de cuatro años. 

El señor Hernández, jura de conformidad con el mandato Constitucional.  

El señor Presidente, solicita al señor Subgerente Administrativo, referirse a su 

nombramiento. 

El señor Hernández, agradece a la Junta Directiva por su designación e indica que 

lleva muchos años de preparación en las líneas de emprendimiento, de educación, 

de manera diferente y con mucho que aprender, incluso siempre posiciona la corta 

edad como una fortaleza y no como una debilidad, también el hecho de rodearse y 

escuchar a las personas indicadas, lo cual da la oportunidad de desafiar los status 

quo que a veces es necesario. La combinación de sabiduría y energía, da buenos 

resultados. 

Añade que asume el reto con gran responsabilidad para la Institución y a esta Junta 

Directiva a quien le debe la rendición de cuentas, así como la apertura siempre para 

el trabajo, para la retroalimentación y para seguir sumando. 
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Agradece nuevamente por la confianza. 

El señor Presidente, da la bienvenida al señor Subgerente Administrativo, quien 

ahora asume la gran tarea de seguir avanzando en la Institución, apoyando a la 

señora Gerente General y al resto del quehacer institucional.  Saben que el señor 

Hernández no solo va a apoyar a la Gerencia General en ciertos temas 

administrativos, sino que también dará prioridad al tema del Sistema de Banca para 

el Desarrollo y recuerda que para la próxima Sesión, se debe traer una presentación 

de avances, en cumplimiento de lo acordado por esta Junta Directiva, sobre 

presentar avances todos los meses, en este tema de SBD. 

El señor Director Solano Cerdas, felicita al señor Subgerente Administrativo y se 

congratula con sus compañeros de Junta Directiva, porque incorporan a una 

persona muy joven, igual que todo el cuerpo gerencial, lo cual es sin duda alguna, 

un gran beneficio para la Institución. 

El señor Ministro de Trabajo, se une a la bienvenida para el señor Subgerente 

Administrativo y le desea el mejor de los éxitos y espera que este nuevo reto sea de 

gran surgimiento para su carrera profesional y laboral. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

ARTÍCULO 5: Audiencia Sra. Esmeralda Britton, Presidente Ejecutiva 
De La Junta de Protección Social de San José. 

 

El señor Presidente, da la bienvenida a la señora Esmeralda Britton, Presidente de 

la Junta de Protección Social y al señor Julio Canales, Gerente General de la misma 

entidad. 

Agrega el señor Presidente, que a efecto de ponerlos a todos en contexto, hace un 

tiempo se recibió acá al Vicepresidente de la República, que vino en ese momento 
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acompañado del Dr. Morales, Director del Hospital Blanco Cervantes, a exponer el 

punto de vista del Hospital y la importancia que esto tiene para ellos, dentro del tema 

país y eso quedó muy claro en esta Junta Directiva, en cuanto al sentido de 

urgencia, de contar con un hospital nuevo, de punta, hecho para eso, no como el 

que tienen ahora, que fue una reconversión. 

En ese sentido, el Dr. Morales hizo una exposición amplia sobre la necesidad de 

invertir en los servicios para el adulto mayor, considerando temas como el cambio 

demográfico, la transición epidemiológica y la importancia de que el país cuente con 

la infraestructura adecuada para trabajar en ese tema. 

Sin embargo, a nivel de Junta Directiva quedaron varias dudas, en relación con que 

algunos Miembros de este Órgano Colegiado, desean saber por qué el terreno del 

INA, es el que la Junta de Protección Social requiere y no otras opciones en la zona, 

de ahí surge la idea de invitarles para poder escucharlos. 

La señora Britton, agradece a la Junta Directiva por el recibimiento. 

Se procede con la presentación: 
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El señor Director Monge Rojas, agradece la presencia de los señores 

representantes de la Junta de Protección Social e indica que ciertamente, tal y como 

lo mencionó el señor Presidente, ya se ha hablado sobre este tema en el Seno de 

esta Junta Directiva y en su caso, una de las dudas que tiene es si han visto algunas 

otras opciones en el centro de San José, es decir, qué han visto como posibilidades, 

además del terreno del INA. 

 

El señor Canales, responde que efectivamente han hecho un rastreo de eventuales 

edificios, que podrían servirles, sin embargo, al producir la Junta de Protección 

Social su propia lotería, para lo cual tiene una imprenta, también la comercializan, 

la distribuyen, entonces el edificio tiene que ser hecho a la medida de la Junta y 

dentro de los que fueron a ver está el edificio de BANCREDITO, pero ahora está 

rodeado de bulevares, tiene el parque al frente, el acceso al edificio es casi nulo y 
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la Junta de Protección trae la materia prima del exterior y necesariamente tienen 

que meter los  contenedores.  

 

Asimismo, se vieron otros edificios, como el TRIP que está detrás del Edificio Colón, 

pero este no tiene espacio para colocar la imprenta, tendrían que hacer un trabajo 

estructural enorme, pero además no posee parqueos, que es otra de las limitantes 

que han tenido. También a ver la terminal de buses que se abrió en el Paso de la 

Vaca y no tiene condiciones para la imprenta. 

 

Por otro lado, está el hecho de llevar a los vendedores, que por lo general todos 

llegan por sus propios medios a la Junta y muchos utilizan los autobuses. También 

han visto otros edificios, como el que el del BCR, pero tampoco tiene las 

condiciones. 

 

En ese aspecto, la idea que tienen es hacer un edificio a la medida y ya lo tenían 

pensado hacer en sus propias edificaciones, pero algo muy importante de 

mencionar es que toda la cuadra donde están, era toda de la Junta de Protección 

Social, pero poco a poco se ha ido donando, al Hospital San Juan de Dios, al 

Hospital de Niños, al Ministerio de Salud y lo cierto del caso es que ahora están 

metidos en una cuadra hospitalaria y por estrategia de la CCSS y por una cuestión 

de salud, no es la primera vez que les han pedido las instalaciones a la JPS. 

 

La señora Vicepresidente Badilla Saxe, agradece la presencia de la señora 

Presidente y del Gerente de la Junta de Protección Social, consulta si se ha valorado 

comprar un edificio por el valor del terreno, para botar y construir, por ejemplo, en 

el centro de San José la mayoría de los edificios no cumplen con la Ley 7600, no 
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tienen parqueo, entonces absolutamente vacíos y sin alquilar, algunos solamente 

en el primero, segundo y tercer piso, son edificios que los dueños, para poder 

rehabilitarlos tienen que hacer una gran inversión y eso no vale la pena. 

 

Añade que a veces se compra un edificio por el valor del terreno, para botar una 

edificación que tiene poco valor, que es inhabitable por diferentes razones y 

construir a la medida. 

 

La señora Britton, responde que en realidad los ejemplos que citó el señor Canales, 

son algunas de las opciones que tuvieron, pero la situación que se tiene es por la 

necesidad que tiene la CCSS, de hacer su edificio con urgencia y el tiempo que eso 

llevaría y para que la JPS pueda cumplir con esa necesidad del Hospital y que la 

Junta se mueva hacia otro lugar, que en este caso tendría que ser construido, esa 

es una opción. 

 

En ese sentido,  se tendría que entrar en el proceso de licitación, porque no hay un 

solo oferente, hay varios, incluso hay algunos otros terrenos que podrían no 

necesitar la demolición, sino que se puede empezar a construir desde el principio, 

pero requieren ese proceso de licitación, que les llevaría uno o dos años más del 

plazo que ameritaría, mientras que si se tiene una opción con una entidad pública 

como el INA, la contratación sería prácticamente este año, por lo que podrían estar 

terminando de hacer diseños y una serie de requisitos previos al inicio de la 

contratación de la construcción, que con una contratación en otra instancia les 

tomaría el tiempo de demolición, el costo de ello, etc. 
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Menciona que un ejemplo es el edificio que tiene la JPS de seis pisos, el Hospital lo 

tendría que demoler y eso tiene un costo cercano a los 5 mil millones de colones y 

si la JPS tuviera que hacer eso les incrementaría el presupuesto que ya tienen para 

construir y sería una limitación en ese sentido. 

 

La señora Vicepresidente Badilla Saxe, consulta si el edificio que la JPS iba a 

construir en el lugar donde está actualmente, implicaba una demolición. 

 

La señora Britton, responde que no, lo que iban a hacer es utilizar el parqueo y la 

zona donde está la Junta Directiva, para construir ahí y después demoler el edificio 

que se ve de frente, que tiene problemas estructurales, y dejar solo tres pisos y así 

eliminar los problemas estructurales que este tiene. 

 

La señora Vicepresidente Badilla Saxe, menciona que siempre habría que demoler 

tres pisos. 

 

La señora Britton, responde que sí, pero eso era una segunda etapa, porque se 

pensaba construir donde está el parqueo y en una parte paralela que pega con el 

Hospital de Niños. 

 

La señora Vicepresidente Badilla Saxe, indica que entiende que no es que no haya 

opciones para la JPS, sino que es una cuestión del tiempo que llevaría una licitación, 

si se adquiere un terreno de una entidad privada. 
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La señora Britton, responde que esa es una razón y otra es que el terreno que tiene 

el INA que es una entidad pública, tiene la particularidad que está muy cerca de 

donde están actualmente, que tiene acceso por los cuatro costados, de manera que 

facilitaría mucho cualquier diseño que puedan utilizar, tienen todas las paradas de 

los buses que vienen de la zona Norte y otras partes, por lo que la accesibilidad es 

bastante sencilla para las personas vendedoras y para los funcionarios. 

 

La señora Vicepresidente Badilla Saxe, indica que entiende, pero lo mismo vale 

para algún proyecto que tenga el INA en ese terreno, todos son argumentos 

valiosos. 

 

La señora Britton, añade que el único argumento es que si hay un edificio y hay que 

demoler, es el costo y el tiempo. 

 

La señora Vicepresidenta Badilla Saxe, agradece por las aclaraciones. 

 

El señor Presidente, acota que de su parte queda más clara la necesidad de la JPS 

por el terreno específico y para esta Junta Directiva era muy valioso entender cómo 

estaban analizando las diferentes opciones en la zona. 

 

Agradece la aclaración y les indica a los señores representantes de la Junta de 

Protección Social, que el siguiente paso es que la Junta Directiva converse sobre el 

tema, ya con las dudas aclaradas, para poder tomar una decisión. 
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La señora Britton, consulta cuánto tiempo se tomaría la Junta Directiva, para tomar 

una decisión. 

 

El señor Presidente, responde que tendrían que resolverlo hoy mismo, o si no en 

ocho días. 

 

La señora Vicepresidente Badilla Saxe, aclara que el día de hoy no, porque no está 

en agenda. 

 

El señor Presidente, responde que tiene razón la señora Vicepresidente Badilla 

Saxe, por lo que sería el próximo lunes 28 de enero. 

 

La señora Britton, señala que quedan pendientes y esperan que sea positiva la 

colaboración entre instituciones públicas, porque todos saben el bien que hace la 

Junta de Protección Social al país, a las personas que más lo necesitan y contar 

con este tipo de instalaciones, aparte de tener un edificio, van a tener una serie de 

aspectos que les van a ayudar a cumplir los objetivos con mayor medida. 

Reitera que esperan que la decisión sea positiva y que se les comunique lo antes 

posible. 

El señor Presidente, indica que se comprometen a ponerlo en Agenda para la 

próxima Sesión.  Agradece por la visita.  Se retiran del Salón de Sesiones. 

 

CAPÍTULO SEXTO 
CORRESPONDENCIA 
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ARTÍCULO 6: Oficio TESA-229-2018 suscrito por el señor Pedro Pablo 
Pérez Macías, Representante Legal de la empresa Tecnología 
Educativa S.A., en relación con recurso de apelación sobre resolución 
URC-PSAC-OD-4-2018. 

 

El señor Presidente, solicita al señor Secretario Técnico, que proceda con la lectura: 

El señor Secretario Técnico, procede con la lectura: 
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El señor Secretario Técnico, indica que lo que sugiere a la Junta Directiva, es que 

este documento se traslade a la Asesoría Legal, para la recomendación 

correspondiente. 

 

El señor Presidente, somete a votación la propuesta en el sentido de que este 

documento se traslade a la Asesoría Legal, para la recomendación a Junta 

Directiva.   

 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. AC-10-2019-JD 
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CONSIDERANDO: 

 

1.- Que el señor Secretario Técnico procede hacer del conocimiento de la Junta 
Directiva, el oficio TESA-229-2018, suscrito por el señor Pedro Pablo Pérez Macías, 
Representante Legal de la empresa TECNOLOGÍA EDUCATIVA, S. A., en relación 
con el Recurso de Apelación en contra de la resolución URC-PSAC-OD-4-2018. 
 

2.- Que los señores Directores consideraron que dicho oficio sea de conocimiento 
de la Asesoría Legal, para que proceda conforme a derecho corresponda.  

 

POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, SE ACUERDA: 

ÚNICO: TRASLADAR A LA ASESORÍA LEGAL EL OFICIO TESA-229-2018 

SOBRE RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO POR LA EMPRESA 

TECNOLOGÍA EDUCATIVA, S. A., EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN URC-

PSAC-OD-4-2018, PARA QUE PROCEDA CONFORME A DERECHO 

CORRESPONDA.  

ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES 
PRESENTES A LA HORA DE LA VOTACIÓN. 
 
 
 

ARTÍCULO 7: Comunicación de La señora Kassandra Salas Oporta, del 
Área de Contratación Administrativa de la empresa Soluciones 
Integrales de Limpieza, SCOSA, en relación con contrataciones de 
servicios de limpieza del INA, desde el punto de vista de gestión 
ambiental. 

 

El señor Presidente, solicita al señor Secretario Técnico que proceda con la lectura. 
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El señor Secretario Técnico, procede con la lectura e indica que al correo electrónico 

se acompañan una serie de documentos, que constan en los archivos de la 

Secretaría Técnica: 

 

ñBuenos d²as Don Bernardo, un placer saludarle.  

 

Nuestra empresa ante algunas situaciones que se han venido presentado en 

licitaciones para la contratación de servicios de limpieza, queremos hacer de 

conocimiento de la Junta Directiva el documento adjunto.  

 

Le agradezco su valiosa atención y por favor la gestión del mismo ante las personas 

que correspondan, pues el INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE ha incluido 

clausulas ambientales desde la implementación del PGAI (PLAN DE GESTION 

AMBIENTAL INSTITUCIONAL) el cual, según informe al 20 de noviembre de 2018 por 

parte de DIGECA (Dirección de Gestión de Calidad Ambiental) cuenta con una 

calificación entre 92,5 y 100 en Gestión Ambiental.   

 

Son más de 10 años en los cuales se han venido cambiando los requerimientos para 

ajustarlos a innovaciones y nuevas necesidades, siempre buscando mejora y avance 

y nunca un retroceso.  

 

Cualquier consulta, estoy a sus órdenes.  

Saludos cordialesò 
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El señor Secretario Técnico, indica que lo que sugiere a la Junta Directiva, es que 

este documento se traslade a la Asesoría Legal, para la recomendación 

correspondiente, porque, aunque viene dirigido a varias instancias, también se 

dirige al INA y al ser un tema muy técnico, considera que requiere ser visto con 

detalle y responder adecuadamente. 

El señor Presidente, somete a votación la propuesta en el sentido de que este 

documento se traslade a la Asesoría Legal, para la recomendación a Junta 

Directiva.   

 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. AC-11-2019-JD 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el señor Secretario Técnico procede hacer del conocimiento de la Junta 
Directiva, del correo electrónico de fecha 10 de enero 2019, enviado a la Secretaría 
Técnica por la señora Kassandra Salas Oporta, de la empresa Soluciones Integrales 
de Limpieza SCOSA, en relación con las contrataciones de servicios de limpieza del 
INA desde el punto de vista de gestión ambiental.  
 

2.- Que los señores Directores consideraron que dicho correo sea de conocimiento 
de la Asesoría Legal, para que proceda conforme a derecho corresponda.  

 

 

POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, SE ACUERDA: 

 

ÚNICO: TRASLADAR A LA ASESORÍA LEGAL EL CORREO ELECTRÓNICO DE 

FECHA 10 DE ENERO 2019, ENVIADO A LA SECRETARÍA TÉCNICA POR LA 

SEÑORA KASSANDRA SALAS OPORTA, DE LA EMPRESA SOLUCIONES 

INTEGRALES DE LIMPIEZA SCOSA, EN RELACIÓN CON LAS 

CONTRATACIONES DE SERVICIOS DE LIMPIEZA DEL INA DESDE EL PUNTO 

DE VISTA DE GESTIÓN AMBIENTAL, PARA QUE PROCEDA CONFORME A 
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DERECHO CORRESPONDA.  

ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES 
PRESENTES A LA HORA DE LA VOTACIÓN. 
 
 
 

ARTÍCULO 8: Oficio DFOE-EC-0037-2019 de la Contraloría General de 
la República, en relación con audiencia sobre conflicto planteado por la 
Auditoría Interna, mediante oficio AI-00862-2018. 

 

El señor Presidente, solicita al señor Secretario Técnico que proceda con la lectura. 

El señor Secretario Técnico, procede con la lectura: 
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El se¶or Presidente, consulta si cuando el se¶or Roberto Jaikel dice que ñpermite 

una audienciaò, eso es que espera una respuesta o un espacio físico para 

conversar. 

 

El señor Secretario Técnico, responde que lo esperado es una respuesta, es decir, 

hay un plazo de cinco días para elaborar y remitir una respuesta de la institución, 

en cuanto a las alegaciones de la señora Auditora Interna.  

 

El señor Presidente, consulta si esa respuesta saldría de la Junta Directiva.  

 

El señor Secretario Técnico, responde que así sería.  

 

El señor Presidente, consulta que si en estos casos, cuando se pide respuesta a la 

Junta Directiva, el tema pasa a la Asesoría Legal o a la Presidencia Ejecutiva. 

 

El señor Asesor Legal, comenta que, para recordar un poco, la Presidencia 

Ejecutiva hizo el trámite administrativo, lo trajo a la Junta Directiva y dicho Órgano 

Colegiado tomó un acuerdo, donde apoyó el criterio de la Presidencia Ejecutiva.  

 

Señala que, en buena técnica, se debió poner en conocimiento a la Contraloría 

General de la República, para que se iniciara el proceso, por lo que, ahora, al darse 

audiencia a la Junta Directiva, la posición sería revisar, si realmente se va seguir 

con la posición original y en caso que esto sea así, se tome el acuerdo y la 
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Presidencia Ejecutiva junto con la Asesoría Legal, proceder a redactar la posición 

de la Junta Directiva, con base en el acuerdo que ya se tomó.  

 

Señala que otra opción es abrir nuevamente espacio a la Junta Directiva, pero ya el 

Órgano Colegiado había tomado el acuerdo en diciembre, por lo que le parece que, 

lo que procede es cumplir con la audiencia en tiempo, fundamentado en el acuerdo, 

donde la Junta Directiva le da la razón a la Presidencia Ejecutiva, argumentos que 

se plasmarían en la audiencia, firmada por el señor Presidente Ejecutivo, por ser 

tema de Junta Directiva. 

 

El señor Presidente, comenta que también se debe agregar un análisis sobre y en 

caso de equivocarse, que el señor Secretario Técnico le oriente, ya que la 

Contraloría General de la República se está pronunciando sobre un documento que 

fue enviado por la señora Auditora Interna, donde se mencionan algunas otras 

cosas, que no se habían visto en el primero y cree que tienen que ver con el proceso, 

porque menciona lo del espacio y audiencia.  

 

El señor Secretario Técnico, indica que hay dos documentos, uno se refiere al 

estudio de carácter especial sobre las actividades de la auditoría interna y el otro se 

refiere sobre el estudio especial del cumplimiento de la ley SBD, del cual la 

Presidencia Ejecutiva había acogido algunas recomendaciones y en otras consideró 

que dichas recomendaciones no procedían.  

 

El señor Presidente, recomienda mantener la posición original y también revisar si 

la Contraloría está revisando que haya un pronunciamiento sobre temas 

adicionales, que la Auditora Interna haya podido elevar.  
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El señor Asesor Legal, comenta que la respuesta está de montarla como una típica 

respuesta a un Tribunal y en la nota que la la señora Auditora Interna manda a la 

CGR, no hace ninguna alusión al famoso tema de la audiencia y que no se le recibió, 

sino que nada más se aportó los documentos, por lo que consulta si fue así.  

 

El señor Presidente, responde que así fue, pero nada más quiere aportar que, si se 

va dar una respuesta, que haya seguridad que sea sobre algo que haya sido 

aprobado por la Junta Directiva y no sobre algo adicional que pueda surgir y que 

acompañó esa nota.  

 

El señor Asesor Legal, comenta que es sólo de revisarlo en un momento.  

 

La señora Vicepresidenta Badilla Saxe, consulta qué pasa si no se responde.  

 

El señor Asesor Legal, comenta que es como en los Tribunales de Justicia, ya que 

están dando audiencia y la Junta Directiva no se ha apersonado a la CGR, tema 

que le preocupa, porque en buena técnica, cuando se le da la razón a la Presidencia 

Ejecutiva, se le debió comunicar a la CGR, por lo que ellos no tienen comunicación 

formal de la institución.  

 

Señala que la señora Auditora Interna elevó el caso a la CGR y si la Junta Directiva 

no se pronuncia, se estaría demostrando poco interés, que no se quiso contestar y 

que se está desoyendo a la CGR, es decir, son ese tipo de percepciones que no 

convienen en este tipo de casos.  
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Indica que la señora Auditora Interna, plantea un tema más integral del analizado, 

porque presenta una relación de hechos, es decir, va indicando paso a paso todo lo 

que se hizo con el informe, incluyo que ya fue conocido por la Junta Directiva, quien 

decide apoyar a la Presidencia Ejecutiva. 

Añade que en cuanto al fondo, señala que para las recomendaciones #5 y #6, la 

Administración no propuso medidas alternativas, siendo el punto más fuerte. 

Agrega que luego hace mención al oficio AI-810-2018 de diciembre 2018, pero por 

cuestiones de agenda y ocupaciones de la Junta Directiva, fue conocido en enero 

2019, motivo por el cual, para no incumplir con los plazos de la Ley de Control 

Interno, no obviar el procedimiento de la Ley General de  Control Interno y al no 

resolverse en el 2018, es que traslada el tema a la CGR. 

El señor Presidente, somete a votación, trasladar a la Asesoría Legal el oficio de la 

CGR, para que elabore la respuesta que se dará, con el fin de que sea analizada 

por la Junta Directiva. 

 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. AC-12-2019-JD 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que el señor Secretario Técnico procedió  hacer del conocimiento de la Junta 
Directiva, el oficio remitido por el señor Roberto Jaikel Saborío, Gerente de Área de 
la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la 
República, en relación con la audiencia sobre el conflicto planteado por la Auditoría 
Interna del INA mediante oficio AI-00862-2018, de fecha 19 de diciembre de 2018, 
relacionado con la discrepancia entre la Junta Directiva y la Auditoría sobre las 
recomendaciones 5 y 6 del informe IN-AI-12-2018 ñEstudio especial sobre el 
cumplimiento del INA de lo dispuesto en la Ley 9274 del Sistema de Banca para el 
Desarrollo. 
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2.- Que en dicho oficio la Contraloría otorga a la Junta Directiva un plazo de 5 días 
hábiles, a partir de la fecha de recibo de dicho oficio, para que se refiera y exponga 
sus consideraciones en relación con lo señalado por la Auditoría Interna. 

 

3.- Que los señores Directores consideraron que dicho oficio sea trasladado a la 
Asesoría Legal, para que redacte la posición de la Junta Directiva con base a lo 
acordado mediante acuerdo número AC-317-2018-JD. 
 

 

POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, SE ACUERDA: 

 

ÚNICO: TRASLADAR A LA ASESORÍA LEGAL EL OFICIO DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA DFOE-EC-0037, DE FECHA 18 DE ENERO DE 

2019, PARA QUE SE LE DE RESPUESTA CON BASE A LO ACORDADO POR LA 

JUNTA DIRECTIVA MEDIANTE ACUERDO AC-317-2018-JD, EN EL PLAZO 

OTORGADO POR ESE ÓRGANO CONTRALOR. 

 

ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES 
PRESENTES A LA HORA DE LA VOTACIÓN. 
 
 
 

CAPÍTULO SÉTIMO 

MOCIONES 

 

No hay mociones 

 

CAPÍTULO OCTAVO 

SECRETARÍA TÉCNICA 
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Artículo 9: Informe de Seguimiento de acuerdos 2015-2018. 

El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el tema que será 

expuesto por el señor Secretario Técnico. 

El señor Secretario Técnico, solicita autorización a la Junta Directiva, para que el 

funcionario Jonathan Rojas Tenorio, permanezca durante la exposición del tema, ya 

que es el encargado del seguimiento de acuerdos en la Secretaría Técnica. 

El señor Rojas ingresa a la sala de sesiones.  

El señor Presidente, comenta que, cuando inició la Administración actual, tiempo en 

que no estaba la señora Vicepresidenta Badilla Saxe, había una serie de acuerdos 

pendientes y muchos, por no decir que prácticamente todos, se podían resolver en 

la Gerencia General, Subgerencias y diferentes unidades adscritas a Presidencia 

Ejecutiva.  

 

Señala que en lugar de ver cada uno de esos acuerdos, semana tras semana, 

aspecto que no es estratégico para la Junta Directiva, se acordó bajar todos esos 

acuerdos, para que, desde la Presidencia Ejecutiva, se trasladaran a las diferentes 

unidades y demás, con el fin de venir, después de haber pasado un tiempo, a ver el 

seguimiento de cada uno de esos acuerdos, ya que se comprobó lo que se intuía, 

que muchos estaban cumplido, sólo que no se había generado el espacio en Junta 

Directiva para decir que ya se habían cumplido. 

Agrega que como son muchos, no se van a ver todos, sólo es un informe general, 

por lo que también va participar el señor Gerardo Rojas, para presentar aquellos 

que son responsabilidad de la Presidencia Ejecutiva, por lo que después se dará el 

espacio para presentar los que son de Gerencia General y así con las demás 

dependencias.  
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El señor Secretario Técnico, procede con la exposición de los acuerdos pendientes 

y en proceso de ejecución de los años 2015-2018.  
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Comenta que quiere tomar criterio de la Junta Directiva, en el sentido de ver acuerdo 

por acuerdo, esa es una de las dinámicas y claro que es pesado, lo otro es que la 

Junta Directiva tome nota y si lo tienen a bien, formular observaciones una vez 

distribuido. 

Indica que la Secretaría Técnica tiene el criterio de que algunos acuerdos podrían 

ser revocados por falta de interés actual, sobre todo los del año 2015, otros se puede 

tomar nota, a efectos de recordarle a las instancias de la Administración Superior, 

que están esos acuerdos tomados y en otros, se puede tomar un recordatorio vía 

acuerdo.  

El señor Presidente, consulta si se tiene una tabla resumen, ya que verlos acuerdo 

por acuerdo no sería estratégico.  

El señor Secretario Tecnico, responde que así es, se tiene una propuesta, la cual 

es la siguiente: 
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La señora Gerente General, comenta que en su momento se les remitió la 

información, de qué era para Presidencia Ejecutiva, Gerencia General y 

Subgerencias, donde cada una de las instancias ha venido trabajando en cada uno 

de los acuerdos. 

Comenta que hoy la Presidencia Ejecutiva presentará la información de los 

acuerdos que le corresponden y en los próximos días las restantes dependencias, 

por lo que una vez que se haga eso, se puede hacer un filtro, para ver qué quedó 

pendiente y ahí se tomaría la decisión de si se revoca o delega, porque al final, las 

instancias han venido trabajando en limpiar esta información y darle seguimiento, 

pero a como se está planteando es ver uno por uno, por lo que volvería demencial 

el asunto. 

El señor Subgerente Administrativo, consulta si todos estos acuerdos son de 

cumplimiento o informativos.  

El señor Secretario Técnico, responde que son de cumplimiento y para cada 

acuerdo hay una dependencia responsable. 

Señala que, otra propuesta para no verlos uno a uno, ya que la mayoría son un 

recordatorio de que el acuerdo está pendiente de cumplir, que se autorice a la 

Secretaría Técnica a dirigir a las unidades en concreto un recordatorio de que el 

acuerdo está pendiente de cumplimiento.  

El señor Presidente, consulta si las diferentes instancias responsables de estos 

acuerdos, saben que deben hacer algo con estos acuerdos. 

El señor Secretario Técnico, responde que sí saben y están debidamente 

notificados de cada acuerdo. 

 

El señor Presidente, consulta con respecto a la propuesta de la Secretaría Técnica, 

qu® se interpreta con ñtomar notaò. 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 2 -2019 

  21 de enero de 2019 

52 

 
 
 

 

El señor Secretario Técnico, responde que la Secretaría consideró pertinente 

efectuar un recordatorio porque los acuerdos van del 2015 al 2018 y todos tienen 

plazo, el cual no se ha cumplido y están vencidos, en otros, tomar nota es en 

acuerdos que se elaboraron sin plazo, ya que responden a aspectos técnicos, de 

más estudio y mayor elaboración, por lo que básicamente era tomar nota de que el 

tema está pendiente, sin enviar una comunicación a las dependencias.  

 

 

El señor Director Montero Jiménez, comenta para ese listado que ha presentado la 

Secretaría Técnica, se le dé un plazo de ocho días a cada uno de los destinatarios, 

para que comuniquen el trámite en que se encuentra, caso contrario, solicitar 

prórroga o derogatoria.  

 

El señor Presidente, somete a votación la propuesta de enviar un recordatorio a las 

dependencias con acuerdos pendientes de ejecución, con el fin de que informen en 

qué trámite se encuentra dicho acuerdo. 

 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. AC-13-2019-JD 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que el señor Secretario Técnico Bernardo Benavides, en conjunto con el 
funcionario Jonathan Tenorio Rojas, de la Secretaría Técnica, presentaron a los 
señores Directores el informe de seguimiento de acuerdos 2015-2018, tal como 
consta en actas. 
 

2.- Que una vez analizado y discutido dicho informe, los señores Directores 
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proponen que la Secretaría Técnica envíe una nota a las diferentes unidades, para 
que presenten un informe a la Junta Directiva sobre el estado de cumplimiento de 
los acuerdos pendientes de ejecución. 

 

 

POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, SE ACUERDA: 

 

ÚNICO: QUE LA SECRETARÍA TÉCNICA ENVÍE UNA NOTA A LAS DIFERENTES 

UNIDADES, PARA QUE PRESENTEN UN INFORME A LA JUNTA DIRECTIVA 

SOBRE EL ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS PENDIENTES DE 

EJECUCIÓN. 

ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES 
PRESENTES A LA HORA DE LA VOTACIÓN. 
 
 
 

CAPÍTULO NOVENO 
ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA EJECUTIVA 

 

ARTÍCULO 10: Informe de cumplimiento del acuerdo AC-145-2018-JD, 

sobre acuerdos delegados. 

El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el tema que será 

expuesto por el señor Gerardo Rojas Cubero, asesor de la Presidencia Ejecutiva. 

El señor Rojas ingresa a la Sala de Sesiones. 

Procede con la explicación: 
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El señor Presidente, agradece la presentación y el trabajo realizado al señor Gerardo Rojas.  

Se retira de la Sala de Sesiones 

 

Somete a votación la aprobación Informe de cumplimiento del acuerdo AC-145-2018-

JD y acoger la recomendación de la Presidencia Ejecutiva en cuanto a dar por 

cumplidos los acuerdos AC-611-2015-JD, AC-416-2016-JD, AC-426-2016-JD, AC-

32-2017-JD y AC-504-2017-JD, así como también acoger la recomendación de 

revocar los acuerdos AC-55-2015-JD y AC-100-2018-JD. Se toma nota de la 

información de avance de cumplimiento, relacionada con el resto de los acuerdos 

informados. 

 

Asimismo, revocar el Acuerdo N. AC-14-2019-JD. 

 

 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 2 -2019 

  21 de enero de 2019 

59 

 
 
 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. AC-14-2019-JD 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que mediante acuerdo número AC-145-2018-JD, de fecha 21 de mayo de 2018, 
los señores Directores tomaron los siguientes acuerdos: 
 

PRIMERO: DELEGAR EL CONOCIMIENTO Y SEGUIMIENTO DE LOS 

ACUERDOS DE JUNTA DIRECTIVA QUE SEAN DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO A LA PRESIDENCIA EJECUTIVA DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 6 DE LA DIRECTRIZ N°099-MP DEL 19 DE 

FEBRERO DEL 2018, Y SE INFORME A LA JUNTA DIRECTIVA EL ESTADO DE 

LOS ACUERDOS SEMESTRALMENTE, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DE LA SECRETARÍA TÉCNICA. LOS 

ACUERDOS DELEGADOS SON: AC-101-2016-JD, AC-155-2016-JD, AC-547-

2016-JD, AC-100-2018-JD, AC-038-2017-JD, AC-486-2017-JD, AC-29-2018-JD, 

AC-40-2018-JD, AC-230-2017-JD, AC-415-2017-JD, AC-418-2017-JD, AC-116-

2016-JD, AC-516-2016-JD, AC-082-2017-JD, AC-361-2017, AC-419-2015-JD, AC-

397-2016-JD, AC-386-2017-JD, AC-479-2017-JD, AC-28-2018-JD, AC-51-2018-

JD, AC-506-2017-JD, AC-21-2016-JD, AC-26-2017-JD, AC-32-2017-JD, AC-221-

2016-JD, AC-462-2017-JD, AC-339-2017-JD, AC-51-2017-JD, AC-312-2015-JD, 

AC-436-2015-JD, AC-441-2015-JD, AC-510-2015-JD, AC-511-2015-JD, AC-596-

2015, AC-611-2015-JD, AC-617-2015-JD, AC-083-2016-JD, AC-113-2016-JD, AC-

274-2016-JD, AC-306-2016-JD, AC-308-2016-JD, AC-375-2016-JD, AC-411-2016-

JD, AC-426-2016-JD, AC-441-2016-JD, AC-488-2016-JD, AC-491-2016-JD, AC-

006-2017-JD, AC-272-2017-JD, AC-358-2017, AC-504-2017-JD, AC-38-2018-JD, 

AC-48-2018-JD, AC-74-2018-JD, AC-55-2015-JD, AC-161-2015-JD, AC-421-2015-

JD, AC-005-2016, AC-207-2016-JD, AC-287-2016-JD, AC-258-2017-JD, AC-269-

2017-JD, AC-348-2017-JD, AC-490-2017-JD, AC-13-2018-JD, AC-51-2018-JD, 

AC-308-2016-JD, AC-17-2016-JD, AC-080-2016-JD, AC-065-2018-JD, AC-514-

2016-JD, AC-190-2017-JD, AC-165-2017-JD, AC-188-2017-JD, AC-507-2017-JD, 

AC-357-2017-JD, AC-417-2017-JD.   

 

SEGUNDO: SE ACUERDA DAR POR CUMPLIDOS LOS ACUERDOS DE JUNTA 

DIRECTIVA: AC-486-2017-JD, AC-247-2016-JD, AC-195-2016-JD, AC-220-2016-

JD, AC-134-2017-JD, AC-37-2018-JD, AC-201-2015-JD, AC-007-2016-JD, AC-
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388-2016-JD, AC-36-2018-JD, AC-41-2018-JD, AC-79-2018-JD, AC-546-2015-JD, 

AC-145-2015-JD, AC-496-2016-JD, AC-56-2018-JD. 

 

TERCERO: SE ACUERDA REVOCAR POR FALTA DE INTERES ACTUAL LOS 

ACUERDOS DE JUNTA DIRECTIVA: AC-331-2017-JD, AC-022-2018-JD, AC-48-

2016-JD, AC-062-2016-JD, AC-079-2016-JD, AC-184-2016-JD, AC-490-2016-JD, 

AC-080-2018-JD, AC-017-2016-JD, AC-371-2017-JD, AC-340-2017-JD, AC-89-

2018-JD, AC-646-205-JD, AC-084-2016-JD, AC-307-2016-JD. 

 

CUARTO: SE INSTRUYE A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE NOMBRE UNA 

COMISIÓN AUTOEVALUADORA, QUE SE ENCARGUE DE REVISAR LAS 

FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 6 DEL DE LA DIRECTRIZ N°099-MP DEL 19 DE 

FEBRERO DEL 2018, DICHA EVALUACIÓN DEBE ESTAR CUMPLIDA AL 22 DE 

JUNIO DEL 2018 Y COMUNICADA A LA ñUNIDAD ASESORA PARA LA 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE LA PROPIEDAD ACCIONARIA DEL ESTADO 

Y LA GESTIčN DE LAS INSTITUCIONES AUTONOMASò. 

 

2.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, la Presidencia Ejecutiva presenta ante 
la Junta Directiva el informe sobre 14 de los acuerdos delegados, el cual fue 
expuesto por el funcionario Gerardo Rojas Cubero, tal como consta en actas. 
 
3.- Que una vez analizado y discutido dicho informe, los señores Directores 
proponen acoger la recomendación de la Presidencia Ejecutiva en cuanto a dar por 
cumplidos los acuerdos AC-611-2015-JD, AC-416-2016-JD, AC-426-2016-JD, AC-
32-2017-JD y AC-504-2017-JD, así como también acoger la recomendación de 
revocar los acuerdos AC-55-2015-JD y AC-100-2018-JD, por las razones expuestas 
por el funcionario Rojas Cubero y que constan en actas. Se toma nota de la 
información de avance de cumplimiento, relacionada con el resto de los acuerdos 
informados. 

 

POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, SE ACUERDA: 

 

ÚNICO: ACOGER LA RECOMENDACIÓN DE LA PRESIDENCIA EJECUTIVA EN 

CUANTO A DAR POR CUMPLIDOS LOS ACUERDOS AC-611-2015-JD, AC-416-

2016-JD, AC-426-2016-JD, AC-32-2017-JD Y AC-504-2017-JD, ASÍ COMO 
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TAMBIÉN REVOCAR LOS ACUERDOS AC-55-2015-JD Y AC-100-2018-JD, POR 

LAS RAZONES EXPUESTAS POR EL FUNCIONARIO GERARDO ROJAS 

CUBERO Y QUE CONSTAN EN ACTAS.  SE TOMA NOTA DE LA INFORMACIÓN 

DE AVANCE DE CUMPLIMIENTO RELACIONADA CON EL RESTO DE LOS 

ACUERDOS INFORMADOS. 

 

ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES 

PRESENTES A LA HORA DE LA VOTACIÓN. 

 

 

CAPÍTULO DÉCIMO 
ASUNTOS DE LA GERENCIA GENERAL 

 

 
ARTÍCULO 11: Oficio GG-65-2019. Informe Ejecución Presupuestaria 
IV Trimestre 2018. 
 

El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el tema que será 

presentado por el señor Carlos Acuña Garro, Encargado del Proceso de 

Presupuesto. 

El señor Acuña, procede con la presentación: 
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La señora Gerente General, menciona que en el caso de los ingresos, es muy 

importante tomar en consideración el crecimiento que ha tenido el ingreso en la 

Institución, incluso se solicitó que se hiciera a valor presente el escenario y por 

ejemplo, en el año 2016 fue de ciento un mil millones y se termina el año 2018 con 

ciento quince mil millones, muy superior incluso a lo que se tenía estimado. 

 

Indica que, en gastos si bien es cierto la ejecución presupuestaria es de un 77% al 

terminar el año, se refleja un crecimiento importante con respecto al año anterior y 

con respecto a los demás años anteriores. 

 

Acota que si bien es cierto, la ejecución fue de un 77%, fue muchísimo más dinero 

el que tuvo disponible la Institución para ejecutar, lo que indica que se ha dado un 

comportamiento positivo. 

 

Agrega, que en la partida de Bienes Duraderos la Contraloría General de la 

República, ha hecho una advertencia con respecto a la baja ejecución, que se llevó 

en años anteriores, aproximadamente en los últimos cinco años de un 30% de 

ejecución y el año 2018 termina con un 55%. 

 

Indica que ese monto es muy relevante, porque saca a la Institución de ese estado 

de alerta roja, en que la Contraloría la había situado, indicando que las cosas no se 

estaban realizando de la mejor manera, en materia de Bienes Duraderos e incluso 

de Servicios. 

 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 2 -2019 

  21 de enero de 2019 

67 

 
 
 

Señala en ese sentido, que a nivel la Administración se está realizando un trabajo 

muy fuerte, con la Gestión de Normalización y Servicios de Apoyo, para tener una 

estrategia para la ejecución presupuestaria, en las Partidas de Servicios y Bienes 

Duraderos, que se puede observar ha tenido una ejecución bastante débil o un 

comportamiento muy similar a los años anteriores. 

 

Comenta que es interés de la Gerencia General, subir los niveles de ejecución y 

para esto se están realizando estrategias internas bastante fuertes, para aumentar 

dicha ejecución y dotar de requerimientos necesarios, porque el contenido 

económico está disponible pero no se ejecuta. 

 

Señala que vienen equipamientos importantes, como lo es las nuevas instalaciones 

de la Unidad Regional de Heredia, que se calculan alrededor de cuatro mil millones 

de colones que cuesta el equipamiento para dicha Unidad Regional. 

 

También están pendientes algunos otros proyectos de infraestructura y el Plan 

Quinquenal que se debe fortalecer para este año 2019. 

 

El señor Presidente, agradece al señor Acuña Garro por la presentación. Se retira 

de la Sala de Sesiones. 

 

Somete a votación la aprobación de la Ejecución Presupuestaria, correspondiente 

al IV Trimestre de 2018. 
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La señora Directora Gibson Forbes, comenta que le llama la atención el tema 

presupuestario en el sentido de que el día de hoy ya se están creando presupuestos 

para el año 2020, sin embargo, es como una inercia natural, la que se hace sobre 

los presupuestos y no hay nada nuboso. 

 

Pero existe una serie de cosas que han pasado por la Junta Directiva, en donde no 

se atienden y no le queda claro si a quienes les corresponde en las Unidades 

Regionales y demás retan el presupuesto con cosas que no han podido cumplir. 

 

Acota, como se observa la utilización del superávit, en lo nuevo que se plantea y 

como se plantea, porque esto se puede convertir en un tema de hacer lo mismo. 

 

Indica en ese sentido que, en cuanto al presupuesto, no le queda clara la relación 

entre tanto dinero, contra el quehacer del INA y no está cuestionado, simplemente 

le gustaría saber cómo se traduce lo indicado a cuanta gente se capacito, cuanta 

no lo logro, que se dejó por descubierto. 

 

Que áreas no se están cubriendo por falta de incluir en el presupuesto.  La pregunta 

que se hace es como se puede hacer diferente el presupuesto 2020. 

 

 

Indica que el planteamiento anterior, es una inquietud que tiene desde que ingreso 

a formar parte de la Junta Directiva de la Institución. 
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Menciona que no le queda claro cuales unidades ejecutan, para que los índices 

bajen. 

 

El señor Presidente, indica que le parece una observación valida y señala que se 

está en un proceso en este momento, mediante el cual a partir del nuevo Plan 

Nacional de Desarrollo se va a tener que realizar una modificación al presupuesto y 

en eso se está trabajando en este momento, así como el plan estratégico. 

 

Señala que, en buena teoría, se tiene pendiente una reunión con la Unidad de 

Planificación para analizar esos temas, al tener una mejor compresión de este 

proceso se puede incluso traer a los colaboradores de la Unidad de Planificación 

para que expliquen y aclaren todas las dudas al respecto y poder determinar que se 

debe realizar para implementar las modificaciones que la Junta Directiva considere 

en materia de presupuesto. 

 

La señora Gerente General, desea agregar a lo anteriormente expuesto por el señor 

Presidente, que lo que se aprobó por la Junta Directiva en materia de 

infraestructura, en el plan de mantenimiento 2019  no se contempló en ese 

presupuesto, lo que significa que va a entrar por superávit. 

 

 

 

Siendo estos, proyectos de inversión que no estaban contemplados en ese 

momento pero que la Junta Directiva, considero como una prioridad y requiere de 

contenido presupuestario, es a partir del mes de marzo que se va a poder disponer 
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del superávit y es en ese momento que a los diez y seis proyectos aprobados por la 

Junta Directiva se van a tener que utilizar esos recursos. 

 

Recuerda que son alrededor de diez y seis mil millones que no estaban y ahora se 

va a poder disponer de ellos.  También se debe incluir lo del equipamiento y son 

alrededor de cuatro mil millones, viene también el equipamiento del INA de Ciudad 

Cortez que se está trabajando con el MEP y con JUDESUR que representa 

alrededor de quinientos millones. 

 

Agrega la señora Gerente General que sin lugar a dudas la forma de realizar el 

presupuesto ha estado pendiente del crecimiento de la inflación, no ha habido una 

relación real de gasto con ejecución versus la necesidad de la región. 

 

En esto se está trabajando con la Gestión de Normalización, para buscar una nueva 

forma de presupuestar. 

 

El señor Presidente, comenta en ese sentido que se puede iniciar con analizar lo 

que se mencionó con respecto a cómo se construye el presupuesto y como hacer 

cambios, pensando en el 2020 y poder trabajar algunos proyectos más ambicioso. 

 

 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. AC-15-2019-JD 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante oficio GG-65-2019, la Gerencia General remite para 
conocimiento y eventual aprobación de la Junta Directiva el oficio URF-23-2019, en 
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el cual la Unidad de Recursos Financieros, el informe de la EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA DEL IV TRIMESTRE DEL PERIODO 2018, el cual fue 
expuesto por el señor Carlos Acuña Garro, Encargado del Proceso de Presupuesto. 
 
2. Que, en cumplimiento a lo señalado en las Normas Técnicas sobre 
Presupuesto Público, N-1-2012-DC-DFOE, en la cual se establece el suministro de 
la información de la ejecución presupuestaria al Órgano Contralor, se elaboró el 
segundo informe trimestral de ejecución presupuestaria del período 2018 del 
Instituto Nacional de Aprendizaje, el cual incluye el detalle la ejecución del 
presupuesto al 31 de diciembre del año 2018. 

 

3. Que en el informe se detalla la información presupuestaria que ha sido 
ejecutada por los dos programas que tiene la institución, los cuales corresponden al 
Programa 1 "Servicios de Capacitaci·n y Formaci·n Profesionalò y Programa 2 
ñApoyo Administrativoò.  
 
4. Que como parte de una política transparente y en cumplimiento al procedimiento 
que establece el Órgano Contralor, la informaci·n ha sido digitada en el ñSistema 
de Informaci·n de Presupuestos P¼blicosò de la Contralor²a General de la 
República de Costa Rica (SIPP). 
 
5. Que el contenido de dicho informe se describe de la siguiente manera:  
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_________________________________________________________________ 

 
6. Que después de una amplia deliberación del informe de EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA DEL IV TRIMESTRE 2018 por parte de los señores Directores 

y con fundamento en el inciso c) del artículo 7 de la Ley Orgánica del INA y el inciso 

c) del artículo 6 del Reglamento de Junta Directiva, el señor Presidente Andrés 

Valenciano lo somete a votación. 

 

 

POR TANTO: 

 
POR UNANIMIDAD  DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 
 

ÚNICO: APROBAR EL INFORME DE LA ñEJECUCIčN PRESUPUESTARIA 

CORRESPONDIENTE AL IV TRIMESTRE 2018ò, PRESENTADO POR LA 

UNIDAD DE RECURSOS FINANCIEROS, SEGÚN OFICIOS GG-65-2019 Y URF-

23-2019, Y DE ACUERDO A LA EXPOSICIÓN REALIZADA POR EL 

FUNCIONARIO CARLOS ACUÑA GARRO, ENCARGADO DEL PROCESO DE 

PRESUPUESTO, TAL COMO CONSTA EN ACTAS.  

 

ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES 

PRESENTES A LA HORA DE LA VOTACIÓN. 
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CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
ASUNTOS DE LA ASESORÍA LEGAL 

 

ARTÍCULO 12: Oficio ALEA-822-2018. Criterio Legal sobre el Proyecto 

de Ley que se tramita en la Comisión Permanente Especial de 

Ambiente, bajo el expediente legislativo No. 20.641 ñLey para avanzar 

en la eliminación del uso de combustibles fósiles en Costa Rica y 

declarar el territorio nacional libre de exploración y explotación de 

petr·leo y gasò. 

El señor Presidente, solicita al señor Asesor Legal que se refiera al tema. 

El señor Asesor Legal, procede con la explicación: 
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